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PROCESO DE CONVOCATORIA DE DOCENTES FORMADORES 

PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS TIC EN EL NIVEL 

SECUNDARIA 

 

INTRODUCCIÓN 

La Dirección General de Tecnologías Educativas del MED, cumpliendo con su objetivo 

estratégico de incorporar las TIC en el sistema educativo peruano, viene desarrollando 

actividades de capacitación con el apoyo de docentes formadores,  quienes son los líderes en 

las instituciones educativas de su región. Estos docentes se benefician con actualizaciones 

permanentes, a través de talleres de  capacitación, encuentros programados, participación en 

redes de comunidades educativas virtuales y contacto frecuente con docentes de las II.EE. de 

su jurisdicción. 

En este contexto,  la DIGETE dentro de su programación para el  año 2012 ha considerado la 

incorporación de nuevos docentes formadores para el fortalecimiento de las TIC en el nivel 

Secundaria,  a través de un proceso de selección. 

El proceso de selección de los docentes formadores constará de 2 Fases: 

FASE 1: SELECCIÓN DE DOCENTES FORMADORES 

Convocatoria 

Recepción de la documentación en formato digital  

Revisión y evaluación de expedientes 

Publicación de resultados 

FASE 2: CAPACITACION A DOCENTES FORMADORES  

Capacitación de docentes formadores  

Ejecución del taller de capacitación 

Evaluación y selección final de los docentes formadores 

Publicación de resultados finales 

FASE 1: SELECCIÓN DE DOCENTES FORMADORES 

- Convocatoria 

Este proceso consiste en remitir la convocatoria del MED a las DRE y UGEL para que estas 

instancias publiquen y den a conocer a la comunidad educativa en general  el cronograma 

de la convocatoria (anexo 1) y selección, a través de  diversos medios  de comunicación. 



2 

 

 

- Recepción de la documentación en formato digital 

El Curriculum vitae se recepcionará sólo en  formato oficial a través  del portal educativo 

PeruEduca http://www.perueduca.edu.pe (se adjunta un formato impreso). LOS 

DOCUMENTOS QUE SUSTENTAN DICHO CURRÍCULO VITAE se enviarán como archivo 

adjunto sólo en formato digital a la misma dirección, caso contrario no se procederá a su 

inscripción y revisión respectiva. 

La información consignada se considera como declaración jurada, sujeta a la ley 27444, ley 

de procedimiento administrativo general. 

El docente deberá seleccionar en el formulario de inscripción, la UGEL a la cual pertenece 

su Institución Educativa en la que ha sido nombrado(a). 

- Revisión y evaluación de expedientes 

Consiste en verificar la conformidad  y evaluar  cada uno de los expedientes recibidos de 

acuerdo a los perfiles y requisitos solicitados en la convocatoria. Este proceso estará a 

cargo de los especialistas de tecnologías educativas  de DIGETE en coordinación con los 

especialistas de Tecnologías Educativas de las  UGEL y DRE a nivel nacional (se adjunta 

ficha de evaluación impreso). 

En este proceso debe considerarse el número de docentes formadores  que se necesitan 

preseleccionar por cada una de las UGEL (Ver anexo2). 

- Publicación de resultados 

La relación de  docentes seleccionados se remitirá a los especialistas de las respectivas 

UGEL, para su difusión y se publicará en el portal educativo Perú Educa. 

FASE 2: CAPACITACION A DOCENTES FORMADORES  

- CAPACITACION A DOCENTES FORMADORES 

Este proceso consiste en remitir la relación de docentes preseleccionados  a las DRE y 

UGEL para que asistan al taller de capacitación. 

 Asimismo, se realizará las coordinaciones correspondientes con los especialistas de 

tecnologías  educativas de las UGEL respectivas a fin de asegurar  la participación de todos 

los docentes preseleccionados en la 1ra fase, y brindar las facilidades con las sedes de 

capacitación. Los docentes deberán entregar su CREDENCIAL que lo identifica como 

docente de una II.EE. 

- Ejecución del taller de capacitación 

Se realizará la capacitación en la apropiación, integración y aprovechamiento pedagógico 

de las aplicaciones de las laptop XO-secundaria, a los docentes que fueron seleccionados 

en la 1ra fase y que asistan al evento.  

 

http://www.perueduca.edu.pe/
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- Evaluación y Selección final de los docentes formadores 

La selección de los docentes formadores se procederá mediante una evaluación  que 

tendrá  en cuenta:  

- Actitud del participante 

- Aprobar el curso de capacitación 

- Calidad de sus productos 

- Sustentación en aula de su proyecto final del taller (sesión de aprendizaje con  

integración curricular de las TIC de manera pertinente) 

 

- Publicación de resultados finales 

La publicación de los resultados de la selección final de los docentes formadores, se 

realizará  en el portal educativo Perú Educa. 

Perfil del Docente Formador  

Características profesionales 

 Titulado o licenciado en Educación Secundaria. 

 Docente Nombrado  de II.EE. pública, que trabaje en el nivel secundaria de menores de 
preferencia. 

 Experiencia en capacitación a docentes (no indispensable). 

 Conocimiento de informática y/o uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicación  (TIC) aplicadas a la educación. 

 Conocimiento de la programación curricular de su nivel. 
Características personales 

Persona con habilidades para interactuar armónicamente con otros y trabajar en equipo.  

 Docente con capacidad de innovación, creatividad y con actitudes positivas orientadas 
a la solución de problemas. 

 Docente con capacidad de liderazgo y alto grado de  compromiso. 

 Disponibilidad para las actividades de capacitación y trabajos de equipo.  

 No ser docente formador de: Intel Educar y/o Microsoft,  Una Laptop por Niño 

primaria y proyectos pilotos del MED. 

 No ser especialista en Educación de los órganos intermedios 

Funciones del Docente Formador 

 Participar en los eventos de capacitación y actualización que organiza la DIGETE. 

 Capacitar a docentes de las IIEE de su jurisdicción, en el uso de las XO de los CRT para 

el Nivel Secundaria. 

 Brindar apoyo y asesoramiento a los docentes capacitados. 

 Promover la incorporación de las TIC en las II.EE. de su jurisdicción. 
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 Producir materiales educativos digitales de acuerdo a las áreas curriculares del nivel  y 

especialidad con el uso de las TIC. 

 

Anexo: 1 

 

Fase Actividades 
Del 23 al 27 

de Enero 
Del 23 al 29 

de Enero 

Del 30 de 
enero al 03 
de Febrero 

1ra 
Fase 

Convocatoria      

Recepción de la documentación 
en formato digital 
 

  


  

Revisión y evaluación de 
expedientes 

     

Publicación de resultados 
  

 

Se comunicará oportunamente las fechas de los talleres de capacitación  
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Anexo 2: 

Cuadro: REQUERIMIENTO DE DOCENTES FORMADORES 
NIVEL NACIONAL 

 
GRUPO Nº 1 

DRE/UGEL 
REGIONES 

DOCENTES FORMADORES 

DRE ANCASH   

  

AIJA 1 

ANTONIO RAIMONDI 1 

ASUNCIÓN 1 

BOLOGNESI 1 

CARHUAZ 1 

CARLOS FERMIN FIRZCARRALD 1 

CASMA 1 

CORONGO 1 

HUARAZ 2 

HUARI 2 

HUAYLAS 2 

OCROS 1 

PALLASCA 1 

POMABAMBA 1 

PISCOBAMBA 1 

RECUAY 1 

SANTA 3 

SIHUAS 1 

YUNGAY 2 

DRE APURIMAC   

  

ABANCAY 2 

ANDAHUAYLAS 2 

ANTABAMBA 1 

AYMARAES 2 

CHINCHEROS 2 

COTABAMBA 2 

GRAU 1 

HUANCARAMA 1 

DRE CUSCO   

  

ACOMAYO 1 

ANTA 1 

CALCA 2 

CANAS 1 

CANCHIS 2 

CHUMBIVILCAS 2 

CUSCO 3 

ESPINAR 1 

LA CONVENCIÓN 3 

PARURO 1 

PAUCARTAMBO 1 

QUISPICANCHIS 2 

URUBAMBA 1 

DRE MADRE DE DIOS   

  

MANU 1 

TAHUAMANU 1 

TAMBOPATA 2 

DRE MOQUEGUA   

  
GENERAL SANCHÉZ CERRO 1 

ILO 1 
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MARISCAL NIETO 2 

DRE TACNA   

  

CANDAVARE 1 

JORGE BASADRE 1 

TACNA 2 

TARATA 1 

DRE AREQUIPA   

  

AREQUIPA NORTE 3 

AREQUIPA SUR 3 

CAMANÁ 1 

CARAVELLÍ 1 

CASTILLA 1 

CAYLLOMA 1 

CONDESUYOS 1 

ISLAY 1 

LA JOYA 1 

LA UNIÓN 1 

DRE LAMBAYEQUE   

  

CHICLAYO 4 

LAMBAYEQUE 1 

FERREÑAFE 3 

DRE CAJAMARCA   

  

CAJABAMBA 1 

CAJAMARCA 3 

CELENDÍN 2 

CHOTA 4 

CONTUMAZÁ 1 

CUTERVO 4 

HUALGAYOC 1 

JAÉN 4 

SAN IGNACIO 3 

SAN MARCOS 1 

SAN MIGUEL 2 

SAN PABLO 1 

SANTA CRUZ 2 

DRE JUNIN   

  

CHANCHAMAYO 2 

CHUPACA 1 

CONCEPCIÓN 1 

HUANCAYO 3 

JAUJA 2 

JUNÍN 1 

PANGOA 1 

PICHANAKI 1 

RIO TAMBO 1 

SATIPO 2 

TARMA 1 

YAULI 1 

DRE HUANCAVELICA   

  

ACOBAMBA 2 

ANGARAES 1 

CHURCAMPA 2 

HUANCAVELICA 3 

DRE LA LIBERTAD   

  

ASCOPE 1 

BOLÍVAR 1 

CHEPÉN 1 

GRAN CHIMÚ 1 

JULCÁN 1 

OTUZCO 2 

PACASMAYO 1 
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PATAZ 2 

SÁNCHEZ CARRIÓN 3 

SANTIAGO DE CHUCO 2 

TRUJILLO 4 

VIRÚ 1 

DRE PIURA   

  

AYABACA 2 

CHULUCANAS 2 

HUANCABAMBA 1 

LA UNIÓN 1 

MORROPÓN 3 

PAITA 1 

PIURA 5 

SECHURA 1 

SULLANA 4 

TALARA 1 

TAMBOGRANDE 2 

DRE LORETO   

  

LORETO - NAUTA 2 

MAYNAS 9 

PUTUMAYO 2 

RAMÓN CASTILLA- CABALLO COCHA 2 

REQUENA 5 

TOTAL  211 

 

 
  

GRUPO Nº 2 
 

DRE/UGEL REGIONES DOCENTES FORMADORES 

DRE LIMA PROVINCIAS   

  

UGEL 09: HUAURA 3 

UGEL 10: HUARAL 2 

UGEL 11: CAJATAMBO 1 

UGEL 12: CANTA 1 

UGEL 13: YAUYOS 2 

UGEL 14: OYÓN 1 

UGEL 15: HUAROCHIRÍ 2 

UGEL 16 BARRRANCA 1 

HUARMEY 1 

DRE PUNO   

  

AZÁNGARO 2 

CARABAYA 1 

CHUCUITO 2 

CRUCERO 1 

EL COLLAO 1 

HUANCANE 1 

LAMPA 1 

MELGAR 1 

MOHO 1 

PUNO 3 

SAN ANTONIO DE PUTINA 1 

SAN ROMÁN 1 

SANDIA 1 

YUNGUYO 1 

DRE AYACUCHO   

  

CANGALLO 1 

HUAMANGA 3 

HUANCASANCOS 1 
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HUANTA 2 

LA MAR 2 

LUCANAS 3 

PARINACOCHAS 1 

PAUCAR DEL SARA SARA 1 

SUCRE 1 

VICTOR FAJARDO 1 

VILCASHUAMAN 1 

DRE ICA   

  

CHINCHA 1 

ICA 2 

NAZCA 1 

PALPA 1 

PISCO 1 

UGEL 08: CAÑETE 2 

DRE HUANCAVELICA   

  

CASTROVIRREYNA 1 

HUAYTARÁ 1 

TAYACAJA 3 

DRE PASCO   

  

OXAPAMPA 2 

PASCO 2 

DANIEL ALCIDES CARRION 2 

DRE UCAYALI   

  

ATALAYA 1 

CORONEL PORTILLO 7 

PADRE ABAD 1 

PURÚS 1 

DRE HUÁNUCO   

  

AMBO 1 

DOS DE MAYO 1 

HUMALÍES 1 

HUACAYBAMBA 1 

HUÁNUCO 3 

LAURICOCHA 1 

LEONCIO PRADO 2 

PACHITEA 1 

PUERTO INCA 1 

YAROWILLCA 1 

  LORETO   

  UCAYALI - CONTAMANA 2 

DRE HUÁNUCO   

  Marañón 2 

DRE AMAZONAS   

  

BAGUA 2 

BONGARA 1 

CHACHAPOYAS 1 

CONDORCANQUI 1 

LUYA 2 

RODRIGUEZ DE MENDOZA 1 

UTCUBAMBA 4 

DRE SAN MARTÍN   

  

BELLAVISTA 1 

EL DORADO 1 

HUALLAGA 1 

LAMAS 1 

MARISCAL CACERES 1 

MOYOBAMBA 2 

PICOTA 1 

RIOJA 1 

SAN MARTÍN 2 
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TOCACHE 1 

DRE LORETO   

  
ALTO AMAZONAS- SAN LORENZO 1 

ALTO AMAZONAS- YURIMAGUAS 2 

DRE TUMBES   

  

CONTRALMIRANTE VILLAR 1 

TUMBES 2 

ZARUMILLA 1 

  TOTAL 126 

 


